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Municipio de: OPICHEN "1-'1-};, d' flt
Contrato No. OPICHEN-CONC-OP1-033-201:P-(~~;'>l"oq'" .

Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE ~ ,
BANQUETAS EN LA C-21 POR 2 Y 14, C-21 POR 14 Y 16, C-21 POR 16 Y 18, C-
21 POR 18 Y PALACIO

, .,

1. - El "Municipio" declara que:

•

•

Contrato de obra pública con bas~
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte e
Ayuntamiento de OPICHEN representado en este acto por el Presidente Municipa
del H. Ayuntamiento, .GARLOS ENRIQUE KU y el secretario del H. Ayuntamiento¡
ISIDRO MENA POOL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a1
quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por I~ otra parteJASESORIA, CONSTRUCCION y COMERCIO S.A. DE c.v. al que se denominará
"EI Contratista", representado por el ALFREDO MENDEZ CERVANTES en su,

. carácter de Representante Legal de. conform.idad con las declaraciones.-vi
cláusulas sigui~ntes: . .' l.

DECLARACIONES

I
1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y p01
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municiPales,¡.
debiendo suscribirlos en unión del Secretario . ,
1.2.- Que el costo ,total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de 1

del ramo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTUR:A SOCIAL I
MUNICIPAL ,
1.3. _ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Pa'lacio Municipal de !
OPICHEN situado en la Cabecera Municipal de este municipio. ¡,
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: i
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo I
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley orgánica de los muniCipiosdel estado de !
Yucatán. 1

I
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y !

b}.~ La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los l
planos de la o~ra. I

i
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2- "El contratista" declara que:

2.1,- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su id .."
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es; ACC090624SS1 ~~~

2.3. Su dirección fiscal es: calle 129 No. 191 Col. México Oriente Méri:~. .

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas
económicas y dispone de la organización y eJementos suficientes para obligar
a la ejecuciÓn de los trabajos reJativos a la obra objeto de este contrato;

•

•

2,5.- Conoce plenamente eJcontenido y los requisitos que establecen la Ley d
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para J
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de:cóñ'sÚ'Ucció
vigentes y ¡as especificaciones de fa obra, el proyecto, el programa de trabaj ,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptps..ef] qu
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximada's, qu
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de est
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato
fin de considerar todos los factores que Intervienen e~ su ejecución;' .

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que. no s
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artIculo 89 de la Le
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en, 1
articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Gon la
.mismas, federal. .

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que s
refieren los numerales de la declaración de uEI Contratista6 para que forme
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de lo
capitules correspondientes de la Ley de Obras Públicas del ,Estado de Yucatá
y su Reglamento en vigor,

3'.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes,e
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el:instrument
que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estad
y/o a la Secretaria de la Contadurla General del Estado, según corres"ponda
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la .obra, dUrante la
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácór~,form
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntame,nte:J)(?r.-"
Municipioft y "El contratista6 previo al Inicio de los trabajos obj,eto de' ,est
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar 'al dar, y/o recibi
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de'qu
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndos
observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas.a
presente .contrato;

,

¡
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b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una pa
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra; .;)~;E~.&1t'

4.~ ",. ,~.., 1;-;:A ~
c).- las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y 'l:i{"S i;~' ''';:'.c;. O -...;::

.1'Il'! 'Gc;,"O
::LLU:; ,,,;:,m'.l»

d).- El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstaft ~ /l r- ~ .,.,
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asuntó'..oe '''E!'~.;::.'f{" ~
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la h~2 .'{uG '~
fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nola que s
contesta.

.~,.,
"<:)
."-

~•
n
e

~
e

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato,-"EI Municipio. encomienda a ~EI Contratista- y este
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad c
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman pa
integrante de este contrato .

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Tercera .• Plazo de ejecuci6n.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de es
contrato sera de 41 OlAS dlas naturales par lo que "El contratista~ se obliga
iniciar las obras objeto de este contrato el dla 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y
concluirlas a mas tardar el dla 30 DE DICIEMBRE DE 2012 de conformidad con
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contra o
es hasta por la cantidad de $ $573,086.49 (:(SON: QUINIENTOS SETENTA Y T S
MIL -OCHENTA y SEIS PESOS 491100 M.N.) ,) mas la. cantidad de. $ $91,693. 4.
(NOVENTA:V UN MIL SEIS ~IENTOS NOVENTA y TRES 84/l00M.N:) q é
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ $664,780. 3-
(SON: SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PES S
331100 M.N.)

Quinta: Antlcipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los Irabajos 1
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslad
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como, para I
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos qu
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticip
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio6 se obliga a tener
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra mater
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en
Cláusula Tercera de este contrato .

•

•
La amortización de este antIcipo debera efectuarse proporcionalmente con,car'gp
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, de.bi~nclos
lIquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de que al términ
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el sald
correspondiente debera ser devuelto por "El contratista" 'a la Tesorerfa d I
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si I
saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (die)
dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva I
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b),- Los ill(;rt:mcnto~ o decrementos en lo~ insumos
relativos o lndices que publica el Banco de México;

~t:rán calculados con base en 11

•

•

c) .• Los precios originales del contr<llo permanecenin tijas hasta la terminación de IJs
trabajos COJltralneJos; el ajuste se ;¡plit::mí a los costos directos conservando constantes lqs
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato. I

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resotuci~
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conven~ ':~
,Igooo. I ~

Déclma.- Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá Jostrabajos objeto d~1 ~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mism f
hubieren sido realizados de 'acuerdo a las especificaciones convenidas 'i' I~~
estipulaciones del contrato. ..i...."~+- ~J\'/0.

'q"G <" " ,.

Pn:a tal efecto. :'EI. Contratista" notificará por e~crito. la terminación. ~e.:lé~t. }~
adjuntando el fimqUlto de obra (concentrado de estImacIones); "El MumclplO" ~ . :P t!
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que ,los trabajos estén d~aw ~~'-J"'1
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro 'de los 30 (treid1i)f ~
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta • .
entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "El Municipio" hay
~ecibido los, estos se temfránpor recibidos. .

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efeClUará recepciones parciales d
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan I
requisitos que se set'ialan :

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a I
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutado~.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos tenninados y estos sea
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos s'
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar p
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonn
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato .

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sext
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de lo
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a I
dispuesto por la resoluciónjudiclal. .
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá, a recibir lo
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que d
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiv
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteno
existieren responsabilidades debidamente comptobadas, para con "El Municipio" y a carg
de "El Conttatista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidade
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos .no fueran suficientes, se hará
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".
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i
Décima primera .- supervisión de los trabajos.. "El Municipio", a través de lqs
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiem~o
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratisfa", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenidf'
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio" I

Es facultad de <>Elmunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todds
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estds
o en lugares de adquisición o fabricación. I

•

•

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 1 s
trabajos, en el lugar de los mismos, por lodo 'el tiempo que dure su ejecución, a
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y' especificaciones y est
facultado para ejecutar Jos trabajos objeto del contrato, as! como para aceptac-u obj
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidacion
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" prevemiOJ:
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califi~
reúne los requisitos senaJados 10 cual deberá quedar registrado en la bitáa
correspondiente así como la firma de dicho representante. :;o

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" pod
solicitar el' cambio"de' representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a ot
persO!laqúe reún::tl~s requisitos seBalados.-

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"
Contratista", como empresario y'patrón del personal que emplea con motivo de los trabaj
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de I
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que s
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con I
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este s
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista" •• "El contratista será el únic
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de "El Municipio" dad
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicional
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" .sin. que teng
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio",. lo estim
necesario, podrá ordenar la suspensión lotal o parcial de los trabajos contratados en tanto n
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalad
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si ~EI Contratistan realiza trabajos por maYOr valor del indicad,
independientemente de la responsabilidad en que incurra pOr la ejecuci6n' de lo
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de la
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso d
la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ••
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulad
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio"
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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"El Contratista debcriÍ crcclUar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdds
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para ~
ejecución ue los lrabn.ios objeto de este contraln. !
Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento lIel programa.-"EI Municipio" tendl
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "lfi
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" compararjá
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resultla
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "~l
Contratista" en los siguientes términos.

•

,
';;

~
a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabaj s ~
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por I
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta' la re~'~ MII:AI ~
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fJ e LJ.y "
la retensión total sea la procedente. .:..i.: «; <'" •••• ,,,..,,,/('>:.>- -t

"'f:S{t 1&\~O~
.(1).. ~1l:P ~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratist~~' I r-'-&
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por eÓk •.:p'-'J ~'S.
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista"; JO.I. .?p 2.~v'r'

eH N,~

'bk.Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratist • "'---"---
. no concluya los trabajos en'la fech~ sel1aladaen el programa-vigente" una pena convencion I ~
consisfente en' una cantinad igual"al 2iooo (dos al millar) del importe de los' trabaJos que n ..
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por I
número de dlas transcurridos desde la fecha ,de terminación programada hasta el moment
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment!,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión. d I
mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta I
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuici
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que s~ impongan
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de' cubrirse p r
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar
cumplimiento del <;ontratoy la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratist
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser:ajl;licio de"
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténnmos de los artlcul
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento 'en vigor.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito
"El contratista" con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la,facultad ,de:susp~nd~i:tótal
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren; por caus
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defini'IÍvadel contrat
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

•

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminad
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose I s
panes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegr s
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Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones selialadas en los apartadok
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los Irabajo~
extraordinarios a terceras personas conforme a l<:lsdisposiciones legales relativas.'¡

Décima novena .• convenios adicionales. I
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los -casos fortuitos o dk
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" I~
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y pcjr
escrito fa prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoy
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dla
naturales sobre la justificación o procedencia de )a prórroga y en su cas ,
concederá la que haya solicitado "El ContratistaM o la que MEI Estado. estim
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al program
correspondiente.

Vigésima.8 subcontrataci6n.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Si
embargo, para los efectos del contrato se entendera por subcontratac:i6n,eL act
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realizaci6n de' parte:de lo
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya ,su insfalaci6~ en lo
trabajos objeto del contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lo
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", ést~ P9d[á.l?olicita,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" M' con.tedérla
negarla: En caso de. concederla, "El Municipio" decidirá si pro.cede a.i~e)9J.l,~
ContratlstaM las sancIones a que haya lugar y, en caso de negarla,- podra.~~ •••
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte la~ .'1'

necesarias a fin de.,que los trabajos queden concluidos oport~nam
pfoce.derá a rescindir el contrato. - -' . ~';

O¡)~"
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor á1l
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el progr~ma'
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las' parte
forma parte integral de este contrato.

b) •• convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y p
razones fundadas y explrcitas "El municipio" podrá modificar tos contr~tos bajo.l
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos n
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y n [
implique variaciones substanciales al proyecto original.

•

•
Cuando "El contratista pretenda utilizar los serviCIOS de otra empresa' en .10
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a'" I
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de.' la-ob~a ser
"El contratista a quien se cubriré el importe de los trabajos. EI ..subéóritratisia,n
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista~ .

Vigésima prlmera.- cesión de los derechos de cobro.~ "El contrati~ta'.'solo podr
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que. p
trabajos ejecutados )e expida "El Municipio~, con la probación expresa, previa y p
escrito de "El Municipio".
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y ést
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la form
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" apHcará los precios unitario
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevo
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular lo
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecut r
105trabajos conforme los nuevos precios.

•

•

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la form
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de " I
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración lo
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en I
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mism
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitario
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~lo conducente en u
plazo no mayor de 15 (quince) djas naturales. Si ambas partes llegare!)
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inc~'
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme .a.; QP
precios unitarios, :q;s.~(

,'" ":rw'
e),- En el casOde que el "Contratista "no presente oportunamente.la proposi~
precios a que se6refie.re el inciso 'ar o bien, no lleguen las partes"a:'ü'ri:.~é
respecto a' tos citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la.'ejecución'.~ ,-
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observadó
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado d
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre I
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrén de esto
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como I
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgo
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las--obras.sé realice
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratfsta~ preparará
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de' ejecució
respectivos, .
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de"" 1
MuniCipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sext
de este contrato.

En lodos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista- la orden de, trabaj
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precio
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus.,efectos;

2.- Trabajos extraordinarios por administracióndirecta:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajo
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podr
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

'"~
..~
i.

~

~

~
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correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fian-1
olorgadas en garantla. i
Décima scxta.- Rescisión del conlmlo.- Las partes convienen en que el contrato podrá s r
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea 1
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad e
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estable
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindir! <5:7
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondient . "'\,

Décima octava.- trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "EJAyuntamiento
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén'comprendidos e
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de I
siguiente forma:

En caso de incumplimiemo o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de 1
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de" I
Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos base,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatá
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cUII;lpltiniemo d I
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedi~' ~ ~
se señala en la cláusula décima séptima. ~~~1.~••", >1I,I.:..tt,;. ~

. "El M ... " l" "El . á b' . . oq;s~f,f "',\%0 ';:2
SI UmC¡plO opta por a reSCISIón, contratlsta" estar o hgado apagar::fttl' S i: ~~ ~:.:."
de dai'\os y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el mom: . l i~
garantfas otorgadas. .OQ;~. ~. tt:~~

~/C <012 "{'Ve.
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si ~El Munjcip'io~<;(;mli:~q~r~~~"--..-~
"El Contratista" ha incurrido en afgun.asde las caus'as de rescisión; lo.corT1uJ'li<;ar.á .
"El "Cbntratista"por escrito'a fin tie que éste, en .un plazo de 15 '(quince)-,dla •
/lábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido I
plazo. "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analiza
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas lÍo' so
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en lo
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a. "El Contratis
dentro de los 15 (quince) dlas Ilábiles.siguientes a la fecha en que hubiere,reCibid
el escrito de contestación.

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ,
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qlJe,sea
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
"El Contralista" su ejecución y ésle se obliga a realizarlos conforme a dicho
precios.

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento'
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato' gor_.caus~.s~n

. imputables a "El contratistan
, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y lo

gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidament
comprobados y se relacionen directamente con -el contrato, previo estudio qu
haga "El Ayuntamiento~ de la justificación .dedichos gastos, según convenio que s
celebre entre las partes.

•

•

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrat
y "El Municipio» considera factible determinar los nuevos precios con base a lo
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos e:nel contrato



C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

lo preceptuado en losd).- Que la institución afianzadora acepte expresamente
articulas 95 Y 11a de la Ley de Fianzas en vigor.

I
b) .• Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de '

"los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará l'

automaticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

I
I
1
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1
n.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades d
trabajo por ejecutar, representencuando menos el 80% del importe total del contrato.,.

lll.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción, en qu
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo p,od
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que interv.ienen e

dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente' se suj~i:'ará,al

siguiente:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajUste.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los prQcedimién'to

siguientes:

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes' acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios' ap(icables, al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte 'dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Esta garantla subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la enlrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que ,~
hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en "
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por esc~a;: 'E: .~
"El Municipio". .::>. •••~~,M .¡,-ft~.i..:~#....•.,"'So .

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inv~lil'~' ,\ ~
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales si9!Jief¡~ ' I1 r- z
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la fianz~~ ,'"" ," f
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afia~ ~
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~,,' . E .' ~

. "
Esta fianza ,subsistirá .hasta .Ia total amortización _del anticipo' otorg~9P, en" cuyo
caso .• "El .Munic,ipio" lo notificará por escrito a la institución afianiadQra paJ~:'su -
cancelación. . . '

•

•

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contrati.sta.
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producIdo
incremento en el costo de los insumas.
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a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de üEI Munic~ ,~ 1"f:.;
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondien $o' 'iJ p ~
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de Jo: <rJ12-
4 (cuatro) dlas hábiles siguientes a lá fecha de corte y la residencia de supervisi n CitEN", '1.
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dfas hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

fianza que «El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión d~1
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. .

I
Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resullen de aplicar los precios unitarios a las cantidades rle
trabajo efectivamente ejecutadas. 1
Con periodicidad no mayor de un mes, en las 'feChas que "El Municipio" determin~,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una v¡qz
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que o
excederá de 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha en que e
hubieren aceptado y flrmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipi
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
efecto:

•

,
b) ..: En el supuesto.de que s,u~an diferencias técnicas o numéricas; ¡'ÉJ.MU~i¡;:ip'io»y
"El Contratista:' tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento d I
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar. todas: I s
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguien
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci
de los trabajos ya. que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho d
reclamar por trabajos faltanles o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1
(diez) dfas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado. la, esti.ma¡;:ió
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo uEI Conti'atista~'n
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación qued
definitivamente aceptada por uEI Contratista" y perderá su derecho a ulteri r
reclamación.

Séptima.- Fianza do cumplimiento del contrato.- "El Contratista~; a fin de, garantiz r
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas d I
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dlas natural
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido I
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento), del import
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autori2ada
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista~ no entreglle, la póliza e
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas e
el contrato.



•

Vigésima segunda.~ Jurlsdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento d !
contrato asf como para todo aquello que no este expresamente estipulado en I
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de I
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Conlratistan renuncia al fuero que pudíer
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier alr
causa.

Vigésima Tercera .• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por, la Le
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por la
disposiciones que resultaran aplicables del CÓdjgo Civil del Estado de Yucatán

•

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ "El Contratista" declara ser mexicano
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerand
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la. protecció
de niDgún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio' de lá Nació
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrata se firma en la ciudad de OPICHEN municipio del mism
nombre, Estado de Yucatán el dla 17 DE NOVIEMBRE DE 2012

POR "EL MUNICIPIO•

~o...y'o..s. ;-¡ v .
.C. CARLOS ENRIQUE U

Pr~si~ente Municipal
.C.ISIDRO MENAPOOC.

Secretario Municipal

POR "EL COZTA"
ASESORIA, CONSTRUCCION y COMERCIO SA DE C.V.

ALFREDO MENDEZ CERVANTES.

• ISCO CHAN CANUL
ipal

~"

WILB TH CHN AREDONDO.
Sindico municipal


